
  

 

 

 

 

Proceso : CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  

Demandante : NESTOR GUILLERMO TORRES CORDOBA 

Demandado : ALONSO DURAN CANTILLO 

Radicación : 760013110008-2022-00744-00 

Auto Interlocutorio : 782 

 

Santiago de Cali, 6 de junio de 2023 

 

Convoca la atención escrito allegado a este despacho judicial por la parte actora en 

el cual manifiesta, entre otras cosas que: “Teniendo en cuenta que no existe 

contradictorio dentro de la demanda, así como por llevarse a cabo las publicaciones de ley, 

sin la presencia de reclamante de derechos, además de confirmarse que los derechos 

incluidos dentro del gravamen de patrimonio de familia inembargable, a la fecha de esta 

demanda se encuentran extintos, por lo cual no se solicitaron ni aportaron pruebas dentro 

del escrito de demanda; confirmando lo anterior resultaría inoficioso el nombramiento de 

curador adlitem, motivos por los cuales es viable solicitarle al señor juez el proferir sentencia 

anticipada, ordenando las pretensiones de la demanda” (Subrayado fuera del texto).    

 

Atendiendo la solicitud, considera este juzgado que, en garantía de los principios de 

legalidad, debido proceso, derecho de defensa y observancia de las normas 

procesales consagradas en los artículos 7, 11, 13 14 del CGP y 29 de la Constitución 

Política,  el juzgado debe cumplir con las exigencias establecidas legalmente para 

este tipo de procesos, bajo las reglas del verbal sumario por la existencia de 

contraparte señor ALONSO DURAN CANTILLO, que al no encontrarse por 

desconocimiento de su paradero tras su emplazamiento1 en los términos del artículo 

108 del C.G.P., impone la designación de curador ad litem para la garantía de sus 

derechos, sin que se cuente con regla que de paso a la emisión de sentencia 

anticipada por la excepcionales causas aquí planteadas, siendo menester agotar el 

trámite, aunque resulte inocuo para los fines señalados en la ley 70 de 1931 más 

aún cuando, se ha declarado la pertenencia del inmueble por haberse poseído por 

un tercero que ahora es propietario, trámite dentro del cual tampoco se cuenta con 
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regla para disponer la cancelación de este instrumento de protección familiar, 

motivos por los cuales se procederá a la designación de curador ad-litem del 

beneficiario del patrimonio de familia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO:   NEGAR por improcedente la solicitud elevada por la parte actora, de 

conformidad a la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DESIGNAR como Curador Ad-Litem, en calidad de defensor de oficio 

de ALONSO DURAN CANTILLO, para que lo represente en esta Litis, al 

abogado JHON FREDY VILLADA VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.446.204 de Cali y portador de la Tarjeta Profesional N° 

332.761, con correo electrónico jholuga@gmail.com y celular 

3178554927.  Comunicar su designación de manera electrónica.  Se 

advierte al citado profesional que conforme a lo dispuesto con el art. 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, el cargo se desempeña de 

manera gratuita como defensor de oficio y la designación es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. Por consiguiente, deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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